
  

  

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuádor» 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA * 2014-09-06-03-P001280 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PLUSCOMPANY SA, REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR LA GERENTE 

GENERAL ABOGADA JOHANNA DEL 

CARMEN URGILES NAVARRETE. =ouomrmm 

CUANTIA: US.$30.8682.,00  -—_——— mame 

En la ciudad de Daule, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mí, ABOGADO JUAN 

PABLO HAZ  VILLAGRAN, Abogado 

Notario Titular Tercero de este Cantón, 

comparece la señora JOHANNA DEL 

CARMEN URGILES NAVARRETE, quien 

declara ser de estado civil casada, de 

profesión Abogada, en Calidad de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

PLUSCOMPANY S.A., tal como consta de 

la copia del Nombramiento que se adjunta 

  

     
   

documento habilitante. La 

ompareciente es ecuatoriana, mayor de 

edád, domiciliada en Samborondon de Ar, 
PRECIO 
A ránsito de Daule, capaz para obligarse y 11 NQY 201% 

/ contratar a quien de conocerla en este acto
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Doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

que procede par los derechos que repre- 

sentan de la Compañía PLUSCOMPANY 

SA., con amplia y entera  liber- 

tad, para su otorgamiento me  pre- 

senta la minuta que dice asf 

Señor Notario: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, una por 

la cual conste EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PLUSCOMPANY SA. y las demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de 

las siguientes clausulas; PRIMERA; COMPARECIENTE.- 

interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura la señora JOHANNA DEL CARMEN URGILES 

NAVARRETE en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

misma SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

PLUSCOMPANY S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública que autorizó el señor NOTARIO TRIÍGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL DR. PIERO AYCART VINCENZINI, el 

VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, e inscrita 

en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, el once 

de Julio del dos mil cinco de fojas sesenta y siete mil 

quinientos treinta y tres a sesenta y siete mil quinientos 

cincuenta y uno, Numero doce mil novecientos sesenta y 

t
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siete del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

veinticuatro mil ciento setenta y ocho del Repertorio. DOS..- 

La junta General Universal de Accionistas de 

PLUSCOMPANY S.A. En sesión celebrada el ocho de 

Septiembre del dos mil catorce, con el voto 

unánime de todo su capital social entre otras 

cosas resolvió aprobar el fijar su ca- 

pital autorizado y suscrito y la reforma del esta- 

tuto social, en los términos que consta en el acta 

de la mencionada Junta General Universal de accionistas de 

la misma que se agrega como documento habilitante, 

TERCERA: DECLARACIONES.- La señora JOHANNA 

URGILES NAVARRETE en su calidad de secretaria de la 

Junta y Gerente General de la compañía, conforme lo 

dispuesto en la Junta de accionistas del ocho de septiembre 

del dos mil catorce, con los antecedentes expuestos declara 

lo siguiente UNO.- Conocer y resolver el aumento del 

CAPITAL SUSCRITO de la compañía que llega a 

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de treinta y seis mil 

seiscientosybchenta y dos acciones ordinarias y    
   

   

  

nominatiyag de un dólar cada una. DOS.- Conocer y 

resolv a suscripción de acciones en numerario, 

TRES.-/Conocer y resolver la fijación del CAPITAL 

AUT RIZADO de la compañía. CUATRO.- Conocer y 

resolver la Reforma de los Estatutos de la compañía 

 



tp. > . 1 

en el: "CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO y ARTICULO 

SEXTO.” CINCO.- Autorizar a la Abogada 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, 

para que en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal celebre la escritura de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía PLUSCOMPANY S.A. REFORMA DEL 

ESTATUTO.- En virtud de lo expuesto en las líneas 

precedentes, la Abogada JOHANNA DEL CARMEN 

URGILES NAVARRETE, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía . 

Anónima PLUSCOMPANYS.A., en cumplimiento a lo 

ordenado por la Junta Universal de Accionistas, 

celebrada el día ocho de Septiembre del dos mil 

catorce, declara lo siguiente: UNO: Se reforma el 

Estatuto de la compañía en el “CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO QUINTO y ARTICULO SEXTO.-" de 

acuerdo a lo Resuelto por la Junta General Universal 

de Accionistas el día ocho de septiembre del dos mil 

catorce, y de ahora en adelante dirá: “CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO QUIÍINTO.- El Capital Autorizado es de 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA US.$75,364.00 y el Capital Social de la 
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compañía es de TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en treinta 

y siete mil seiscientos ochenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno hasta la treinta y siete mil seiscientos ochenta y 

dos inclusive. Cada acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América totalmente pagada, da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General 

de la compañía” CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- La Gerente General y 

Representante Legal de la mencionada compañía 

declara bajo juramento: a) Que, se ha hecho 

correctamente la integración del aumento de capital, 

el mismo que ha sido cancelado en numerario en el 

cien por ciento; b) Que, ese capital se encuentra 

registragó /legalmente en la contabilidad de la 
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Estado; d) Que, la compañía de conformidad con el 

artículo ochenta y siete de La Ley de Seguridad 

Social hace constar que la compañía no está en mora 

con el seguro social QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan, como documentos | 

habilitantes, para que se agreguen a la Escritura a 

otorgarse, los siguientes: El ejemplar autentico de la 

respectiva acta de la sesión de Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el ocho de septiembre del 2014 y el 

nombramiento de Gerente General de la compañía 

PLUSCOMPANY S.A; Copia de cedulas y certificados 

de votación de los accionistas y del Gerente General; 

Copia del Ruc de la compañía PLUSCOMPANY S.A. 

Ante ponga usted, señor Notario, todo lo demás que fuere 

necesario para la plena validez jurídica de 

esta escritura pública y de la minuta que la con- 

tenga. Agregue señor Notario, las demás  clausulas | 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- | 

(Firmado llegible) ABOGADO DANIEL ZAENZ. — Registro 

número Cero nueve- dos mil doce- ciento veintidós, Foro de | 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA En consecuencia el | 
otorgante se afirma en el contenido de la minuta 

que autorizo, Leída que fue la presente Escritura 

Pública, por mí, el Notario, de principio a fin y en alta voz, al 

otorgante, éste lo aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario, de todo lo cual, DOY FE.- 

KA
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

de hoc e: 9992412348001 

  

RAZON SOCIAL: PLUSCOMPANY SA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 140 ESTADO — ABIERTO MÁTREZ FEC IRICIO ACT. ZII 

NOMBRE COMERCIAL: EDFIOIC MU. FER CIERRE: 

a FEC. REÍNICIO: 
IICTARDADES ECONÓNNCAS: 

ACTIMADADES DE COMPRA, VETA, ALQÍLER Y EXPLOTACION DE BIENES MNIMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECHIENTO: 4 

Peomncia: SIJAYAS Contóte GUAYAQUIL Parrot: CARBO (CONCEPCION Calle: Av. 8 DE OCTUBRE hiúmor:: 406 
Juergección: GENERAL CORDOVA Referencia: ARRIBA DE LA TABLITA OEL TARNTARO Ediio MU. Psp 3 Oficina 1 Telefe 
Trabajo: D4Z560203 Emaí. isabeñiacc197 7 Ghaimal.com 

  Me, ESTABLECIMIENTO. — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FED. CIO ACT, THA7/2005 

. NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE 25MEIsi0S 
FEC, REÍMICIO: 

ACTIADADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE IEZRES OIM FLIS   
DIRECCIÓN ESTABA ECIMENTO: 

Prowncia: GUAYAS Camión GUAVYAQUA Parroguia: CARBO (CONCESTION) Calles JUNBH Iibmero: 471 Interrecióól: CORTARÍA 
Fifarencia: A MEDIA, CUADRA DE LA MOLESHA LA MERCED Pic 7 Oficina: 7 Teleton Traba: 230256.7 
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SAI recono oca comas 

  

de hace blen:al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992412348001 

RAZON SOCIAL: PLUSCONPANY S.A. 

ROWSRE COMEACIAL: EDIFICIO MU. 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: URGILES NAVARRETE JOHANNA DEL CARMEN 

GOMTADOR: FORO IÑÍGUEZ GUSTAVO ADOLFO 

PEC. INICIO ACTIMDADES: 31/07/2006 FEC. CONSTITUCION: v1AVIZOGS 

PEC. MISCIHPCION: 2007/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 215205 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIMIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES ¡INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prcerinates: OLAYAS Cantón: MA VAQUI Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Gall: AN. Es DE OCTUBRE Núrncro: $08 
CORDOVA Enilicke MU. Pisa: 3 Oicinac 1 Rofesencia ubicación: ARRIBA DE LA TABLITA DEL iersabción. GENERAL 

TARTARO Talafono Trabajo: 042560206 Emafl- isavolitaacit? 7 Gáctmal. com: 

> DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRILUTARÍAS: 

" AREXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SODOS, BIEMIROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* AEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO: 

—DECLARACIMDE MIPUESTO ALA RENTA_BOCIEDADES 

DECLARABA SIDCHES EN LA FUENTE 

  

OR IAN DO ABIERTOS: 1 
—MIRENDICCIÓN: A RESIOÑAL LFRORL SUR: GUAYAS CERRADOS: 3   
  

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PLUSCOMPANY S.A. CELEBRADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Septiembre del dos mil catorce, a las nueve 
horas, en la oficina ubicada en la Av. 9 de Octubre 406 y General Córdova, edificio M.U, tercer piso 

oficina 1 de la parroquia Rocafuerte del cantón Guayaquil; se lleva a cabo la Junta General Universal 
de Socios de la compañía PLUSCOMPANY S.A., con la comparecencia de sus socios, JOSE 

MIGUEL URGILES ANDRADE, propietario de DOSCIENTAS ACCIONES, de un valor 
nominal cada una de un dólar americano; CARMEN FILOMENA NAVARRETE MATINEZ, 

propietaria de DOSCIENTAS ACCIONES, de un valor nominal cada una de un dólar americano; 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE, propietario de TRESCIENTAS ACCIONES, 
de un valor nominal cada una de un dólar americano; JOHANNA DEL CARMEN URGILES 

NAVARRETE, propietaria de CIENTO CINCUENTA ACCIONES, de un valor nominal cada 
una de un dólar americano. MARIELA ELIZABETH URGILES NAVARRETE, propietaria de 
CIENTO CINCUENTA ACCIONES, de un valor nominal cada una de un dólar americano. 
Preside la sesión el señor JOSE MIGUEL URGILES ANDRADE y, actúa como secretario de la 
junta la señora JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE. Los socios, quienes 

representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente de la Junta el señor 

JOSE MIGUEL URGILES ANDRADE y se designa como Secretario de la Junta, la señora 

JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE. La Secretaria de la Junta con vista al Libro 

de Socios y accionistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía con la comparecencia de sus socios, de las acciones representadas y votos que les 
cortesponden, las mismas que se ordenó se archiven al expediente de la Junta, luego de lo cual la 
Presidente declara formalmente instalada la sesión. Los socios acuerdan por unanimidad la 
celebración de la presente Junta y que la misma tenga por objeto conocer y resolver sobre los puntos 

  

  

    

del orden del día: - r y resolver el aumento ITAL SU 

i ía en T T EIS M El ENT ENTA Y DOS 
Oo DE LOS ESTADOS UNID E AMERICA ian isión 

i is mi iscie ochen accion: rdinari 

minati dólar na. DOS,- £ y resol 1 ipción 

acci n num i TRES,- Con resolver la fijaci 1 

PI IZAD o ñi TRO.- cer y resolver 1 

for Estatu 1 mpañ 1: “CAPITUL DO.- 
API IONE CIONISTA RTICUL NT 

ARTICULO SEXPO.-” CINCO.- Ausosizar 4 la scsoraJO HANNA URSILES 
NAVARRETE, /pafa que en $ alidad de Gerente cneral Reptresen 

egal e ld escritura de A NTO DEL CAPITAL RITO Y 
AUTORIZ£DO / Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 
PL OMPANÍ A, Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta 
quese ushsypéoceder a resolver sobre el primer punto del orden del día que es: 

9006) deplsdiver el aumento del CAPITAL SUSCRITO de la compañía en 
TRE Ae $ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

DOS DE AMERICA mediante la emisión de treinta y seis mil 
och) ña y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

MIGUEL VICENTE URGILES NAVARRETE accionistas de la compañía 

 



  

toma la palabra e indica a los presentes que el capital social que actualmente tiene 

la compañía es: capital suscrito de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA y ese valor es bastante bajo para el giro comercial que tiene 

actualmente la compañía, por lo cual será mejor aumentar el capital suscrito 

mediante la emisión de TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
acciones, el Presidente lo somete a votación y los accionistas por unanimidad 

resuelven aprobarlo, con lo cual el CAPITAL SUSCRITO asciende a US$37. 682 

(TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Se procede a tratar el segundo punto 

del orden del día que es Conocer y resolver la suscripción de acciones en 
numerario. Toma la palabra la accionista JOHANNA URGILES NAVARRETE 
quien propone que las acciones por emitirse sean suscritas por los accionistas que 
se interesen en ellas, ella señala que renuncia a su derecho preferente de adquirir 

alguna de estas acciones.Los accionistas luego de deliberar aprueban por 

unanimidad lo siguiente: que, el accionista MIGUEL VICENTE URGILES 
NAVARRETE aumente sus acciones en once mil cincoacciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el cien por ciento en 

numerario. El señor JOSE MIGUEL URGILES ANDRADE aumente sus acciones 

en siete mil trescientos treinta y siete acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, las mismas que paga el cien por ciento en numerario. La señora 

CARMEN FILOMENA NAVARRETE MARTINEZ aumenta sus acciones en siete 
mil trescientos treinta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, las mismas que paga el cien por ciento en numerario. La señora MARIELA 
ELIZABETH URGILES NAVARRETE aumenta sus acciones en once mil cuatro 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las mismas que paga el 

cien por ciento en numerario. Continuando con la sesión se trata el tercer punto 
del orden del día que es: Conocer y resolver la fijación del CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía. El accionista MIGUEL URGILES NAVARRETE, 
propone que el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía sea de SETENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los accionistas luego de deliberar lo 
aprueban por unanimidad. Tratan a continuación el cuarto punto del orden del 

día que es: Conocer y resolver la Reforma de los Estatutos de la compañía en el: 
“CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 
ARTICULO QUINTO y ARTICULO SEXTO.” La accionista MARIELA 
URGILES NAVARRETE toma la palabra y mociona a la junta para que se reforme 

el Estatuto en su Capitulo Segundo, artículo Quinto y artículo Sexto de acuerdo al 

siguiente texto que de ahora en adelante dítá: “CAPITULO SEGUNDO.- 
CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El Capital 
Autorizado de compañía es de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y £UATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 
el Capital yócial de la compañía es de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENYA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
dividid/ en treinta y siete mil seiscientos ochenta y dos acciones ordinarias y 
nomipátivas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

Junta/General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.. - Las acciones estarán 

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América 

 



  

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la funta General 

de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 
por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la compañía. ” 
Los accionistas luego de deliberar aprueban por unanimidad el texto. Se pasa al 
quinto punto del orden del día que es: Autorizar a laAbogada JOHANNA DEL 
CARMEN URGILES NAVARRETE, para que en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal celebre la escritura de AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 
PLUSCOMPANY S.A. Toma la palabra la accionista CARMEN NAVARRETE 
MARTINEZ y pide a los accionistas autorizar al Gerente General para que 

proceda en derecho. Los accionistas luego de deliberar resuelven por unanimidad: 

Autorizar ala Abogada JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, para 
que en su calidad de Gerente General y Representante Legal celebre la escritura 

de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la compañía PLUSCOMPANY S.A. Concluidos los temas a 
tratarse en el orden del día y que fuesen materia de la presente Junta Universal de 

Accionistas y no habiendo otro punto que tratar elPresidente de la Junta declara 

que se efectué un receso pata proceder a la redacción de la presente acta, cumplida 
la petición fue reinstalada la sesión con cl mismo número de asistentes y una vez 
leída el acta, fue aprobada por unanimidad, firmando para constancia los 

Accionistas conjuntamente con la Presidente Ad-hoc y el Secretario Ad-hoc de la 
Junta quien certifica que siendo las diez horas se declara concluida la sesión.” 

  

  

Resolvió por unanimidad: UNO.- Conocer y resolver el aumento del 

CAPITAL SUSCRITO de la compañía en TREINTA Y SIETE MIL 

ISCI OCH TA Y ARES DE L T ID 

MERICA median emisión treinta y si mil seisci he 

ceci dinari nominativas lar c n S.- 

ry£ £las ipci e jon n merari ES.- r 

regolver la fijación 1 CAPITAL AUTORIZAD de 1 m á 

RO.- e tla Refor los Estatu fac ía en 

el; “CAPITULO SEGUNDO,- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO QUINTO y ARTICULO SEXTO,-”_ CINCO.- Autorizar a la 
  

N E RMEN UR ES NAVAR E £ n 

i r Gener Represe Legal £ ri 

TOD PITAL RITO Y TORIZADO Y REFORMA DE 

PLUS PANY  S.A.REFORMA DEL 
ESTATUTO.- En virtud de lo expuesto en las líneas precedentes, la Abogada 
JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía Anónima PLUSCOMPANYS.A., en 
cumplimiento a lo ordenado por la Junta Universal de Accionistas, celebrada el 

día ocho de Septiembre del dos mil catorce, declara lo siguiente: UNO: Se reforma 

el Estatuto de compañía en el: “CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 
ACCIONES Y IONISTAS.- ARTICULO QUINTO y ARTICULO SEXTO.-” 
de acuerdo a Jó Resuelto por la Junta General Universal de Accionistas el día ocho 
de septiemBre dél dos mil catorce, y de ahora en adelante dirá: “CAPITULO 

SEGUNDO.- YAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- 
El Capigfal Autorizado es de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO/DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAy el Capital 

 



  

Social de la compañía es de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

treinta y siete mil seiscientos ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 
del cero cero cero uno hasta la treinta y sicte mil seiscientos ochenta y dos 
inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América totalmente 
pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por 
la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la compañía”. No 
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declarada concluida la sesión, firmado para 

constancia los socios, el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. Firmado) JOHANNA DEL 
CARMEN URGILES NAVARRETE, Socia y Secretaria, Firmado) JOSE MIGUEL URGILES 

ANDRADE, Socio y Presidente de la Junta; Firmado) MIGUEL VICENTE URGILES 

NAVARRETE, Socio; Firmado) MARIELA ELIZABETH URGILES NAVARRETE, Socia; 
Firmado) CARMEN FILOMENA NAVARRETE MATINEZ,; Socia, 

As JOSEM UEEL ÚRGILES ANDRADE 
Socio- Presidente de la Junta 

   

  

CARMEN FICOMENANNAVARRETE MATINEZ 
Socía 

Presidente de la Jura —, 
Certifico: Que el/ácta Que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de junta 
generales de la dompañía al cual me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, 8 de Septiembre 

 



  

     

Guayaquil, 25 de Octubre del 2012 

Abogada 
JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme en poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía PLUSCOMPANY S.A. , mediante sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, en reemplazo de la Ingeniera Mariela Elizabeth 
Urgiles Navarrete, quien renuncio, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía PLUSCOMPANY S.A., fue constituida mediante escritura pública 
otorgada por el señor Notario Trigésimo del cantón de Guayaquil Dr. Piero Aycart 
Vincenzíni, el día 24 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil de esta 

ciudad de Guayaquil, el 11 de Julio del 2005 de fojas 67.533 a 67.551, Numero 12.967 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 24.178 del Repertorio. 

Atentamente, 

NZD 
Srta. Natbalia Rontéro Nuñez 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZÓN: Johanna del Carmen Urgiles Navarrete, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 0917337545, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
PLUSCOMPANY S.A. ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

compañía PLUSCOMPANY S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- 

Guayaquil, 25 de Octubre del 2012. 

nen Urgiles Navarrete    



  

    
      

¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.698 
FECHA DE REPERTORIO:13/m0v/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10: 55             
  

    

    

  

    

   

  

   
     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 

PLUSCOMPANY S.A., a favor de JOHANNA DEL CARMEN 
URGILES NAVARRETE, de fojas 132.033 a 132.034, Registro Mercantil 

      
número 20.644. 

ORDEN 60698 

ELO UM UE GA 

III SAD 0d , 
j AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

IE IRA ER ARE 0 REGISTRADOR MERCANTIL 
] DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

: ENCARAR TSE    

     Guayaquil. 15 de Noviembre de 2012 
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTA-TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PLUSCOMPANY S.A., REPRESENTADA LEGALMENTE 

POR LA GERENTE GENERAL ABOGADA JOHANNA DEL 

CARMEN URGILES NAVARRETE,   

  

GERENTE GENERAL 
AB. JOHANNA DEL CARMEN URGILES NAVARRETE 
C,C. 0917337545 C.Y. 032-0026 
RUC. 0992412348001 

  

   

  

    

   

3 JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
TARIO TERCERO DEL CANTON 

Dtorga ante mi, en fé de ello 
omiero esta. EL 2 Lana Par 

Copia, en ALC fojas ptiles: bien 
nhiricados por mi, El NOTARIO 
que gelto y titmao en Baute. 

A ART 

Juan Pablo Haz Wo 
A > LAR 13 TE BER Ra 

uN Li Lali  



  

si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.204 
FECHA DE REPERTORIO+:24/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 

Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 
del estatuto de la compañía denominada: PLUSCOMPANY S.A., de fojas 

103.754 a 103.790, Registro Mercantil número 4.357. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

     

ORDEN: 47204 

ANN AU 

OMA 

IU . Tafmy León Cevallos 
HOURS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
AJUIRA RIADA DELEGADA 

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

REVISADO POR £) 
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